	
		Recurso de Revisión:
	00473/INFOEM/IP/RR/2023 

	Recurrente:
	 XXX XXX XXX

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación  

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala








	
	
	Recurso de Revisión:
	00473/INFOEM/IP/RR/2023

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Educación

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha dos (02) de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00473/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXX XXX XXX, quien en lo sucesivo se identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Educación, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:




[bookmark: _Toc83301633]ANTECEDENTES

1. El diecinueve (19) de enero  de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó una solicitud de información registrada con el número 00042/SE/IP/2023, mediante la cual solicitó lo siguiente:

 “Por este medio solicito la siguiente información, haciendo HINCAPIE DE QUE SE SOLICITO CON ANTELACIÓN Y SU RESPUESTA FUE QUE LE COMPETIA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA MISMA QUE ANEXO COMO RESPUESTA Y ANTECEDENTES, por lo tanto espero y sin que se hagan más mensos POR NO DECIR MAS MALAS PALABRAS y hagan su trabajo que para eso les pagan y para eso están o que me digan por qué motivo ME NIEGAN LA INFORMACIÓN HACIENDO PERDER MI TIEMPO Y NO PONER A TRABAJAR AL PERSONAL QUE PARA ESO ESTAN AHÍ NO SOLO PARA CALENTAR SUS PUESTOS. POR LO TANTO REQUIERO ESTO: CODIGO DE CONDUCTA DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 8. ADMINISTRAR LOS BIENES, RECURSOS Y SERVICIOS PÚBLICOS A SU RESGUARDO CON AUSTERIDAD, EFICACIA, LEGALIDAD, DISCIPLINA Y EFICIENCIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS A LOS QUE ESTÁN DESTINADOS. YA QUE LA ESCUELA CUENTA CON RECURSOS QUE PADRES DE FAMILIA APORTAMOS CADA AÑO Y MISMOS QUE CADA AÑO NO SE VEN REFLEJADOS EN LA ESCUELA BAÑOS A MEDIO FUNCIONAR , DIVERSOS SALONES SIN LUZ, ASI COMO SALONES QUE NECESITAN PINTURA Y MANTENIMIENTO, ASI COMO LA ESCUELA, CONSTANTES ROBOS INJUSTIFICADOS DE MATERIALES, COMO COMPUTADORAS, PROYECTORES, POR LO QUE “EXIGIMOS” AL DIRECTOR DE LA ESCUELA DE MANERA PRECISA, CLARA Y FIDEDIGNA RENDIR CUENTAS. - SOLICITO LA LISTA CON NOMBRE DE LOS PADRES DE FAMILIA Y REGISTRO DE INGRESOS QUE HAN APORTADO CADA UNO EN EL CUAL SE MANIFIESTE PARA QUE SE HA UTILIZADO DEL 2019 A LA FECHA. - SOLICITO COPIA DE FACTURAS DE LO QUE SE HA UTILIZADO Y COMPRADO CON LOS INGRESOS DE LOS PADRES DE FAMILIA QUE CONTENGA PARA QUE SE COMPRO - SOLICITO MUESTRA FOTOGRÁFICA DE LO QUE SE COMPRÓ CON RECURSOS DE APOYOS U COOPERACIONES DE LOS PADRES DE FAMILIA. DE LA ESCUELA PRIMARIA HERMINIA CASTAÑEDA, UBICADA EN SANTA MARÍA JAJALPA, TENANGO DEL VALLE, CON SECTOR III, ZONA ESCOLAR 105, CCT15DPR923I” (Sic) 

· A la solicitud se adjuntó el archivo OFICIO INCOMPETENCIA SOLICITUDES 719 A LA 724 SECRETARÍA DE EDUCACIÓN.pdf, con la declaración de incompetencia a diversas solicitudes de información. 

2. Se eligió como modalidad de entrega a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

	Metepec, México a 20 de Enero de 2023

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00042/SE/IP/2023

	

	

	De conformidad con lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés signado por la Titular de la Unidad de Transparencia

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	L.C. Paulina Cruz Casas



A la respuesta se adjuntaron los siguientes documentos:
· OFICIO INCOMPETENCIA SOLICITUDES 38,39,40,41,42,43,44,45,46.pdf: oficio 21000007010000S/0113/UT/2023 de fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, suscrito por la Titular de la Unidad en el que declara la incompetencia para poseer la información solicitada y orienta al particular para dirigir su solicitud a un Sujeto Obligado diverso. 

· ANEXO.docx: documento en formato Word con la imagen de consulta de centros de trabajo de la Secretaría de Educación.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “SE IMPUGNA LA RESPUESTA” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “SE IMPUGNA LA RESPUESTA YA QUE A LA DEPENDENCIA QUE ME MANDAN ES LA QUE ME COMENTA QUE LE COMPETE A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LA CUAL ME MANDAN CON USTEDES Y ASI SE HA IDO TRIANGULANDO LA FALTA DE RESPUESTA Y FALTE DE COMPROMISO ANTE LA CIUDADANIA” (Sic).

· A la interposición del recurso de revisión se adjuntó el archivo seiem 7.pdf, en el que se dio respuesta a la solicitud 00658/SEIEM/IP/2022, mediante el cual declaró su incompetencia. 
5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha uno (01) de febrero de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente. 

7. De las constancias en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular realizó manifestaciones mediante el archivo denominado INCOMPETENCIA 658-22.pdf, en el que se dio respuesta a la solicitud 00658/SEIEM/IP/2022, en la que declaró su incompetencia, por su parte el Sujeto Obligado entregó informe justificado el tres (03) de febrero de dos mil veintitrés a través del archivo MANIFESTACIONES SOLICITUD 42 03022023.pdf, en el que confirmó su respuesta. 

8. El veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo en el que  se aprobó la ampliación de plazo para emitir resolución. 

9. La Comisionada Ponente, decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Toc83301634]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc83301635]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc83301636]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta a la solicitud el veinte (20) de enero de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del veintitrés (23) de enero al dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés; en consecuencia, presentó su inconformidad el día dos veintisiete (27) de enero de dos mil veintitrés, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.


12. [bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

13. El particular solicitó:

A)    Código De Conducta De La Secretaría De Educación Pública;

B)  De la escuela Primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango Del Valle, con Sector III, Zona Escolar 105, CCT15DPR923I:
· Administrar los bienes, recursos y servicios públicos a su resguardo con austeridad, eficacia, legalidad, disciplina y eficiencia para el cumplimiento de los objetivos a los que están destinados ya que la escuela cuenta con recursos que padres de familia aportamos cada año y mismos que cada año no se ven reflejados en la escuela baños a medio funcionar, diversos salones sin luz, así como salones que necesitan pintura y mantenimiento, así como la escuela, constantes robos injustificados de materiales, como computadoras, proyectores, por lo que “exigimos” al director de la escuela de manera precisa, clara y fidedigna rendir cuentas. 
· Solicito la lista con nombre de los padres de familia y registro de ingresos que han aportado cada uno en el cual se manifieste para que se ha utilizado del 2019 a la fecha. - solicito copia de facturas de lo que se ha utilizado y comprado con los ingresos de los padres de familia que contenga para que se compró.
· Solicito muestra fotográfica de lo que se compró con recursos de apoyos u cooperaciones de los padres de familia. 

14. En respuesta el SUJETO OBLIGADO, declaro su incompetencia para conocer de la información solicitada. Derivado de la respuesta, el particular interpuso recurso de revisión a través del cual manifestó, de forma medular, su inconformidad por la declaración de incompetencia. 

15. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la negativa de la información y la declaración de incompetencia por el Sujeto Obligado. 

[bookmark: _Toc70417466][bookmark: _Toc80812775][bookmark: _Toc83301638]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.

I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639]Del derecho de acceso a la información.

16. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

17. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


18. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.
(Énfasis Añadido)

19. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero de mismo artículo.

20. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- …
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”
(Énfasis añadido)

21. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

22. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

23. Así entonces se procede analizar en primer lugar si el SUJETO OBLIGADO, al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando toda la información solicitada.

[bookmark: _Toc80812777][bookmark: _Toc83301641]II. De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado.

24. Se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

25. En este caso el particular solicitó:

A)  Código De Conducta De La Secretaría De Educación Pública;
B)  De la escuela Primaria Herminia Castañeda, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango Del Valle, con Sector III, Zona Escolar 105, CCT15DPR923I:

· Administrar los bienes, recursos y servicios públicos a su resguardo con austeridad, eficacia, legalidad, disciplina y eficiencia para el cumplimiento de los objetivos a los que están destinados ya que la escuela cuenta con recursos que padres de familia aportamos cada año y mismos que cada año no se ven reflejados en la escuela baños a medio funcionar, diversos salones sin luz, así como salones que necesitan pintura y mantenimiento, así como la escuela, constantes robos injustificados de materiales, como computadoras, proyectores, por lo que “exigimos” al director de la escuela de manera precisa, clara y fidedigna rendir cuentas. 
· Solicito la lista con nombre de los padres de familia y registro de ingresos que han aportado cada uno en el cual se manifieste para que se ha utilizado del 2019 a la fecha. - solicito copia de facturas de lo que se ha utilizado y comprado con los ingresos de los padres de familia que contenga para que se compro
· Solicito muestra fotográfica de lo que se compró con recursos de apoyos u cooperaciones de los padres de familia. 

26. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO declaro su incompetencia para conocer de la información solicitada, razón por la cual se inconformó el hoy Recurrente. 
27. Dicho lo anterior, es necesario traer a colación el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 

28. Tal y como se aprecia, los Sujetos Obligados al detectar qué una solicitud de acceso a la información NO es de su competencia, dentro de los 3 días posteriores a su recepción, deberán de comunicar tal situación al recurrente y, en su caso orientarlo al Sujeto Obligado correspondiente.

29. En el presente asunto, el Sujeto Obligado manifestó su incompetencia para conocer de la información solicitada, y refirió que la información correspondiente a la escuela primaria denominada “Profa. Herminia López Castañeda”, ubicada en Santa María Jajalpa, Tenango del Valle, con clave C.C.T. 15DPR02631, pertenece a los Servicios Educativos Integrados al Estado de México (SEIEM). 

30. En ese contexto este Órgano Garante, se dio a la tarea de revisar en el directorio de escuelas de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en el que se localizó la escuela de la que se pide información (se anexa captura de pantalla de la búsqueda):

[image: ]

31. Por lo tanto podemos concluir que la información solicitada sobre la escuela primaria denominada “Profa. Herminia López Castañeda”, es  información que se encuentra en los archivos de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, quien de acuerdo al Padrón De Sujetos Obligados En Materia De Transparencia Y Acceso A La Información Pública Del Estado De México Y Municipios, es un Sujeto Obligado diverso a la Secretaría de Educación:

[image: ]

32. Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el particular también solicitó el Código de Conducta de la Secretaría de Educación, en este caso, debemos precisar que de acuerdo a la normatividad del Sujeto Obligado en la página de Información de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:5], se localizó que el sujeto obligado si posee un Código de conducta, denominado Código de Conducta y Reglas de Integridad de la Secretaria de Educación, mismo que deberá ser remitido al Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, bajo esa tesitura, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta al recurso de revisión de mérito y ORDENA entregar el Código de Conducta y Reglas de Integridad de la Secretaría de Educación.  [5:  https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/EDUCACION/art_92_i/5/0/5.web?token=03AAYGu2QDk0twSVfDcVn6WhyXgL1YGr6OBKfYn-tkl9XRAP0Ugj-nvgUP75VE3ZGjtUPlT40-IodtkgRsdHMv8AotQ53t1Iq3DfvpCBgszV0lsyn34AO5Le9SzaIMwmuCHzAGzvBpx_MCUELRhbQKSR19j_dUrNDO57Xyhrdrs8W1SVLRxyvB5TW5uFbtyvQvntd9g2NocrCsUj8waBFk-ONyalY0pjM-aEmB7uX7vsPaJxTxrLiZYsgVYEDT4L9_yKjR-9uZxY5fKv6qrrmegFKwJ30bNzuuK2ThwgI36RB6PdNM1FXrPO8fP2VeEGI_qicy7yt1aHzcOiDbIH3AQ1EyOdxA-KB-VtR7TlrySUmE5nFRaUaaMatYQjX4_Tjjc7-AXikqr1C6gQTjKCWZMKPdOzlAOWtx4YYP_DKZE5Untvx-c-PAsJjYPI31qB2SJSZdk-OI2VjLtouXnpRlJvGXIyMNxPc8JBMTAe1k3H4oufHguj_h8aXHjF_1Jp6Ts3RwOuEsTHzUTCDc8oniNq0B0FKEA7mLow ] 

33. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc71158406][bookmark: _Toc83301643]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00473/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Educación y se ORDENA entregar vía SAIMEX, la siguiente información:

a) [bookmark: _Toc460947013]Código de Conducta y Reglas de Integridad de la Secretaría de Educación.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III y el título noveno, capítulo primero de la referida Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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